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VISTO: El Memorándum Nº 085-2026/GOB.REG.HVCA/GR, Reg.Doc. Nº 

4143808, Reg. Exp. Nº 2944285; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 ° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 
27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley Nº 
30305, Ley de Reforma de los Art. 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú y demás modificatorias; 
en concordancia con la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley Nº 
27902, que en su artículo 2°, establece: "Los Gobiernos Regionales son personas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!"; en su artículo 4 ° señala que: "Los gobiernos 

!:>,¡.\.t.lONAt -!! regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la 
~ inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 

': •·· ~-- . ..• g portunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de 
~ Jftk """° .., esarrollo"· 
~" ~'"'A ' 

'./:fü'!ll! ¡,l~"-< Que, asimismo, de manera concordante con los Artículos 8° y 9° de la Ley Nº 27783-
Ley de Bases de la Descentralización se establece que: "La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva 
del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su competencia 
( ... )", y en tal sentido el numeral 9.2) señala: "Autonomía administrativa: es la facultad de organizarse 
internamente ( ... )". Asimismo, en el artículo 45°, se señala que: "Las obras de carácter local de cualquier 
naturaleza, compete a cada municipalidad, provincial o disttital, en sus fases de autorización, ejecución, 
supervisión y controi e incluye la obligación de reponer las vías o servicios afectados. Los organismos 
públicos de nivel nacional o regional que presupuesten obras de alcance local, están obligados a convenir su 
ejecución con las municipalidades respectivas" ; 

Que, el artículo 20° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria Ley Nº 27902, establece que: La Presidencia Regional es el órgano ejecutivo del Gobierno 
Regional, recae en el Presidente Regional (Ley Nº 30305, Ley de reforma del artículo 191 ° de la Constitución 
Política del Perú sobre denominación de Presidente Regional por Gobernador Regional), quien es la máxima 
autoridad de su jurisdicción, representante legal y titular del Pliego Presupuesta! del Gobierno Regional; 

Que, el artículo 192° de la Ley Nº 26859 - Ley Orgánica de Elecciones, dispone que, a 
partir de la convocatoria de las elecciones, al Estado le está prohibido, a través de publicaciones oficiales o 
estaciones de televisión o imprenta, públicos o privados, efectuar propaganda política en favor o difusión 
de información en contra de cualquier partido, agrupación independiente o alianza. También queda 
suspendida, desde la fecha de convocatoria de las elecciones, la realización de publicidad estatal en cualquier 
medio de comunicación público o privado, salvo el caso de impostergable necesidad a utilidad pública, 
dando cuenta semanalmente de los avisos publicados al Jurado Nacional de Elecciones o al Jurado Electoral 
Especial, según corresponda. En caso de incumplimiento de esta disposición, el Jurado Nacional de 
Elecciones o, en su caso, el Jurado Electoral Especial, de oficio o a petición de parte, dispondrá la suspensión 
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inmediata de la propaganda política y publicidad estatal. El Jurado Nacional de Elecciones dispone, 
asimismo, la sanción de los responsables de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 362º 
de la Ley Orgánica de Elecciones, modificado por el Artículo 24 ° de la presente Ley. Esta resolución es de 
cumplimiento obligatorio e inmediato hasta que concluya el proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades de ley; 

Que, ante la em1S1on, del Decreto Supremo Nº 039-2025-PCM, que convocó a 
Elecciones Generales el 12 de abril de 2026, para la elección del Presidente de la República, Vicepresidentes, 
Senadores y Diputados del Congreso de la República y representantes peruano ante el Parlamento Andino, 
y de la Resolución Nº 0112-2025-JNE, que aprueba el Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad 
Estatal y Neutralidad en Periodo Electoral, el Gobierno Regional de Huancavelica, DELEGARÁ Facultades 
al Gerente General Regional del Gobierno Regional de Huancavelica, para solicitar Autorización Previa y 
Reporte Posterior de Publicidad Estatal ante el Jurado Nacional de Elecciones, en el marco de las Elecciones 
Regionales y Municipales 2026; 

Que, con Resolución Nº 0844-2025-JNE, de fecha 31 de diciembre de 2025, se 
APROBÓ el Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y Neutralidad en Periodo 
Electoral; cuyo alcance es de aplicación a los procesos de Elecciones Generales, de representantes ante el 
Parlamento Andino, Elecciones Regionales, Elecciones Municipales, Elecciones Municipales 
Complementarias y procesos de consulta popular de referéndum y revocatoria; estableciendo en el Capítulo 
II - Procedimiento de Autorización Previa y Reporte Posterior de Publicidad Estatal, citando en el artículo 
23º, numeral 23.1 "Si se trata de avisos o mensajes publicitarios que las entidades estatales consideren de 
impostergable necesidad o utilidad pública, a ser difundidos por radio o televisión, la Entidad debe solicitar 

'f'. , autorización previa del JEE". Para el otorgamiento de la autorización, el titular del pliego correspondiente 
g ......... ···z ': o a quien este faculte debe presentar al JEE el formato de solicitud (Anexo 1), el cual forma parte del 
• ,. t.bel t~ ~ R reglamento, ( ... ), y artículo 24° sobre Procedimiento de reporte posterior, señala: "La publicidad estatal 

~,,& e l'-, .. ~~ difundida a través de medios distintos a la radio a la televisión no requiere de autorización previo; sin 
i ASl embargo, será materia de reporte posterior, en sujeción al siguiente procedimiento: ( ... )"; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2026-PCM, publicado el 07 de enero de 2026, 
se Convoca a Elecciones Regionales y Municipales 2026, desarrollando en el artículo 1 °: "Se convoca a 
Elecciones Regionales 2026 para elegir a gobernadores, vicegobernadores y consejeros del consejo regional 
de los gobiernos regionales de los departamentos de toda la República y de la Provincia Constitucional del 
Callao, para el domingo 4 de octubre de 2026; y en el artículo 2°: Se convoca a Elecciones Municipales 2026 
para elegir a alcaldes y regidores de los concejos provinciales y concejos distritales de toda la República, para 
el domingo 4 de octubre de 2026."; 

Que, el artículo 78° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, respecto 
a la Delegación de competencia, señala en el numeral 78. 1) que las entidades pueden delegar el ejercicio de 
competencia conferida a sus órganos en otras entidades cuando existan circunstancias de índole técnica, 
económica, social o territorial que lo hagan conveniente. Procede también la delegación de competencia de 
un órgano a otro interior de una misma entidad, en concordancia con el artículo 85, numeral 85. 1) que 
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señala que la titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los Órganos administrativos se 
desconcentran en otros órg-anos de la entidad, siguiendo los criterios establecidos en la presente Ley. La 
desconcentración de competencia puede ser vertical horizontal. La primera es una forma organizativa de 
desconcentración de la competencia que se establece en atención al grado y línea del órgano que realiza las 
funciones, sin tomar en cuenta el aspecto geográfico. La segunda es una forma organizativa de 
desconcentración de la competencia que se emplea con el objeto de expandir la cobertura de las funciones 
o servicios administrativos de una entidad. Asimismo, se precisa en él artículo 79° el delegante tendrá 
siempre la obligación de vigilar la gestión del delegado, y podrá ser responsable con éste por culpa en la 
vigilancia; 

Que, en ese sentido, con Memorándum Nº 085-2026/GOB.REG.HVCA/GR, de fecha 
18 de febrero de 2026, se dispone la delegación de facultades al Gerente General Regional, para que solicite 
Autorización previa y efectuar el reporte posterior de Publicidad Estatal ante el Jurado Nacional de 
Elecciones, en el marco de la Resolución Nº 0844-2025-JNE; 

,f a l ~ Que, en virtud del Decreto Supremo Nº 039-2025-PCM, que convocó a Elecciones 
': ·¡¡; tf ,,:;¡,- ~ enerales el 12 de abril de 2026, para la elección del Presidente de la República, Vicepresidentes, Senadores 
\ ,o ,..~ y Diputados del Congreso de la República y Representantes Peruano ante el Parlamento Andino, y de la 

•14i!J!!Jl~1-~\'f~- Resolución Nº 0112-2025-JNE, que aprueba el Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal 
y Neutralidad en Periodo Electoral, resulta pertinente en el marco de la Resolución Nº 0844-2025-JNE -
Reglamento sobre propaganda electoral, publicidad estatal y neutralidad en periodo electoral, de fecha 31 
de diciembre de 2025 y a la Convocatoria a Elecciones Regionales y Municipales 2026, mediante Decreto 
Supremo Nº 001-2026-PCM, de acuerdo a las normas vigentes de la materia, y estando al Memorándum Nº 
085-2026/GOB.REG.HVCA/GR de la Gobernación Regional, de fecha 18 de febrero de 2026 y a efectos 

.,_~;.,~l f Jfú,,_ de optimizar y agilizar la gestión administrativa de la entidad, resulta procedente la Delegación de Facultades 
"'~~ al Gerente General Regional del Gobierno Regional de Huancavelica, para solicitar Autorización Previa y 

~ ..••. ~ : Reporte Posterior de Publicidad Estatal ante el Jurado Nacional de Elecciones, en el marco de las Elecciones 
'; "ibG'i,t" {n1"'11 : Regionales y Municipales 2026, para el domingo 4 de octubre de 2026; 
❖ Se o ¡¡ 
-~ ~~ 1'.olAs ~,,~ Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica 
y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Consátución Política del Perú, Ley Nº 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
normas modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DELEGAR, Facultades al Gerente General Regional del Gobierno 
Regional de Huancavelica, para solicitar Autorización Previa y Reporte Posterior de Publicidad Estatal ante 
el Jurado Nacional de Elecciones, en el marco de las Elecciones Regionales y Municipales 2026, para el 
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domingo 4 de octubre de 2026, convocadas mediante Decreto Supremo Nº 001-2026-PCM, y en el marco 
de la Resolución Nº 0844-2025-JNE Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y 
Neutralidad en período electoral. 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER, al Gerente General Regional del Gobierno Regional 
de Huancavelica, dar cuenta a la Gobernación Regional, de las acciones realizadas, como consecuencia de 
la presente delegación de facultades. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Modernización y 
Transformación Digital, la publicación de la presente Resolución, en el portal de transparencia del Gobierno 
Regional de Huancavelica 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, para su conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/ 
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